Promoción “HAPPY HOUR”
BASES Y CONDICIONES

1. La promoción se denomina “HAPPY HOUR” (la “PROMOCIÓN”) es organizada por Casino de Rosario S.A. (“City Center Rosario” y/u “ORGANIZADOR”), CUIT 30-70979529-1, con domicilio en calle Moreno Nº 6398 de la ciudad de Rosario. La misma tendrá validez y será de aplicación sólo en el ámbito del predio City Center Rosario (el “ÁMBITO GEOGRÁFICO”), se llevará a cabo desde de lunes a jueves desde el día 13/04/2026 hasta el día 07/05/2026 en el horario de 12:00 hs. a 20:00 hs. (el “PLAZO DE VIGENCIA”), y se regirá por las presentes Bases y Condiciones (“BASES”).

  PARTICIPANTES
2. Sólo pueden participar de la PROMOCIÓN las personas mayores de edad que cumplan con los términos y condiciones establecidos en estas BASES (“PARTICIPANTE/S”). No podrá participar el personal de Casino de Rosario S.A., como tampoco aquellos que se hayan desvinculado, por cualquier causa, dentro de los 365 días anteriores al inicio de la presente promoción, como tampoco aquellos que se hayan desvinculado, por cualquier causa, dentro de los 365 días anteriores al inicio de la presente promoción ni personas que hayan solicitado su inclusión en el Programa de Autoexclusión y/o que hayan sido expulsadas de la sala casino por decisión de la Gerencia en uso de las facultades conferidas por el art. 9 del Reglamento para la explotación de casinos y bingos de la Provincia de Santa Fe.  
3. Participarán aquellos clientes socios del Programa WIN que se encuentren jugando en alguna de las máquinas tragamonedas de la sala del ORGANIZADOR durante los días y horarios comprendidos en el PLAZO DE VIGENCIA, y que cuenten con su tarjeta de socio correctamente insertada en la máquina al momento del disparo del premio conforme la mecánica detallada en el punto 5.
4. Para tener derecho al premio deberán acreditar identidad con el correspondiente DNI (documento nacional de identidad). En caso de no tener consigo el documento de identidad perderán el derecho al premio y el ORGANIZADOR realizará un nuevo sorteo. En caso de no tener consigo el documento de identidad perderán el derecho al premio y el ORGANIZADOR realizará un nuevo sorteo. No se admite constancia de extravío y/o constancia de documento en trámite, ni ninguna otra documentación similar. El DNI digital solo será admitido siempre que sea exhibido desde la APP “Mi Argentina” con fecha y hora correspondiente a ese momento. No se admitirá su exhibición por fotografías, ni capturas de pantallas ni por cualquier otro medio que no sea el indicado, es decir a través de la app.
SORTEOS 
5. La asignación de los premios se realizará de manera aleatoria mediante el sistema electrónico WIGOS del ORGANIZADOR. Durante cada jornada y dentro del horario comprendido en el PLAZO DE VIGENCIA, el sistema efectuará selecciones aleatorias de máquinas tragamonedas participantes, en distintos momentos dentro de la franja horaria establecida. En total se seleccionarán cuatro máquinas tragamonedas por jornada. 

6. El ORGANIZADOR se reserva el derecho de modificar la operatoria, fechas y horarios, previa comunicación suficiente.

7. La mecánica será la siguiente: a) Participarán todas aquellas máquinas tragamonedas que se encuentren en activas durante el horario de la PROMOCIÓN y con tarjeta WIN correctamente insertada, 2) en cada instancia, el sistema seleccionará aleatoriamente una (1) máquina tragamonedas. En total se seleccionarán cuatro (4) máquinas tragamonedas por jornada; c) el cliente que se encuentre jugando en dicha máquina, con tarjeta WIN inserta, resultará potencial ganador del premio asignado en dicha oportunidad; d) durante cada jornada se asignarán un total de cuatro (4) premios, correspondientes a los importes detallados en el punto 11 de las presentes BASES.
8. Para tener derecho al PREMIO, el potencial ganador deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las BASES. De lo contrario no podrá recibir el PREMIO aun cuando haya resultado favorecido en el SORTEO, sin derecho a reclamo ni indemnización alguna.
9. PREMIOS: La PROMOCIÓN distribuirá los premios (en adelante “PREMIOS”) detallados en el punto 12, no pudiéndose solicitar la sustitución, canje o reemplazo por otro bien distinto al establecido. Los PREMIOS no incluyen ningún otro bien ni servicio distinto del indicado taxativamente en estas BASES, son personales e intransferibles.
10. Los premios serán asignados de manera aleatoria por el sistema WIGOS en cada una de las instancias de selección previstas en el punto 7, sin un orden predeterminado.
11. Cada instancia de selección corresponderá a la asignación de un (1) premio, hasta completar la totalidad de los cuatro (4) premios por jornada. 
12. Los premios que se asignarán durante cada jornada de la PROMOCIÓN serán los siguientes:


- Un (1) premio de $1.000.000 en créditos redimibles (canjeables por dinero en efectivo)
      - Un (1) premio de $500.000 en créditos redimibles (canjeables por dinero en efectivo)

- Dos (2) premios de $250.000 en créditos redimibles (canjeables por dinero en efectivo) 
13. Una vez asignado un premio, el mismo no podrá repetirse en la misma jornada, garantizándose la distribución total de los premios indicados en el punto anterior.
14. En todos los casos el PREMIO se entregará en el domicilio del ORGANIZADOR luego de realizada la selección de máquina correspondiente. 
CONDICIONES GENERALES

15.
La participación en la Promoción implica la aceptación de estas Bases, así como de las decisiones que adopte el Organizador, conforme a derecho, sobre cualquier cuestión no prevista en las mismas. Sus decisiones son irrecurribles.

16.
El ORGANIZADOR podrá: ampliar o modificar la nómina de BENEFICIOS establecida en estas BASES por otros de similar o superior valor; finalizar o modificar automáticamente la realización de la PROMOCION cuando circunstancias no imputables al ORGANIZADOR y no previstas en estas BASES o que constituyan caso fortuito o fuerza mayor lo justifiquen. 

17.
 Las presentes Bases podrán ser modificadas por el Organizador, sin alterar la esencia de la Promoción ni afectar los derechos de los Participantes. En caso de modificación, las mismas serán elevadas a la autoridad de aplicación para su aprobación y una vez aprobadas, serán difundidas a través de los mismos medios en que se difunda la Promoción.

18.
 La participación en la PROMOCIÓN importará la expresa autorización del PARTICIPANTE para que sus datos personales sean incorporados a una base de datos, con la finalidad de ser utilizados en futuras promociones y/o acciones comerciales del ORGANIZADOR.

19.
La interpretación, validez y cumplimiento de estas Bases y de los derechos y deberes emergentes de las mismas, se regirán por las leyes de la República Argentina. Para cualquier controversia que pudiera derivarse de la realización de la Promoción los Participantes y el Organizador se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de Rosario.

20.
Estas BASES podrán ser consultadas en el Centro de Atención al Cliente durante el horario de funcionamiento y apertura al público de Casino de Rosario S.A.

21.
El jugar compulsivamente es perjudicial para la salud. +18.

